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Proceso EJECUTIVO 

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
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RESOLUCIÓN A CONFLICTO DE 
COMPETENCIA –INADMITE 
DEMANDA  
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Interlocutorio 

1024 

 
Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, sala de casación Civil 

Bogotá, quien mediante AC1309-2020 del 06 de julio de 2020, decide el 

conflicto de competencia suscitado entre este despacho y el Juzgado Sexto Civil 

de pequeñas causas y competencias múltiples de Bogotá, quien asignó el 

conocimiento de la presente demanda a este Despacho.  

 

Así las cosas, encuentra el Juzgado que, de conformidad con los artículos 82, 90 

y siguientes, del C.G.P, se deberá INADMITIR la presente demanda ejecutiva, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane 

los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Una vez revisado el pagaré objeto de recaudo, observa el despacho 

que deberá adecuarse el acápite de las pretensiones de la demanda, 

individualizando cada una de las pretensiones, las cuales deberán estar 

expresadas de manera precisa y clara, por consiguiente, deberá:  

 

a) Indicar expresamente la pretensión correspondiente al saldo de capital 

adeudado, y la fecha exacta a partir de la cual se pretende el cobro de los 



 

intereses moratorios, pues si se otea el pagaré la suma de $12.034.227. está 

compuesta de varios elementos y no sólo de capital. 

  

b) Indicar las pretensiones correspondientes a los intereses corrientes y 

moratorios, en el sentido de expresar desde cuándo y hasta cuando, solicita 

cada uno de los mismos. 

c) Indicar la pretensión correspondiente a otras obligaciones.  

 

Así las cosas, la parte actora deberá adecuar el acápite de pretensiones en el 

sentido de indicar concretamente cada uno de los valores a cobrar con sus 

respectivas fechas de causación. 

  

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, deberá informar si conoce las direcciones electrónicas para notificar a 

los demandados, de ser así, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes.   

 

TERCERO: Del escrito por medio del cual se dé cumplimiento a los requisitos 

exigidos, acompañará copia con sus anexos para el traslado y copia simple para 

el archivo del Juzgado.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia, sala de 

casación Civil Bogotá, quien mediante AC1309-2020 del 06 de julio de 2020, 

decide conflicto negativo de competencia. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por los motivos 

expresados anteriormente. 

 

TERCERO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  



 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f3a117a1e2623fc2ad898ecad20511d36a14be143aaafaf5d6b709c865

2446e9 

Documento generado en 29/10/2020 12:17:27 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _130____  
 

Hoy 3 de noviembre de 2020 a las 

8:00 a.m. 

 
_________________________ 

Secretaria 

 

 


